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Impuesto Cedular: ¿Cómo realizo la declaración
jurada?
En esta guía te mostramos cómo declarar tus ganancias provenientes de
rendimientos, intereses y/o enajenación de valores o depósitos a plazo; y las
que provienen de la enajenación y/o transferencia de derechos de inmuebles.

RECORDATORIO

La declaración jurada se realiza a través del servicio con clave fiscal "Ganancias Personas Humanas - Portal
integrado", el cual fue habilitado por defecto. El servicio "Ganancias Personas Humanas" fue eliminado del
listado de servicios habilitados.

INFORMACIÓN IMPORTANTE

- Para el rendimiento y/o enajenación de valores: Se declaran las ganancias provenientes de rendimientos
y/o intereses de valores y depósitos a plazo y la enajenación de valores. Rige para los años fiscales que se
inicien a partir del 01/01/2018 y se aplica a los intereses, rendimientos y resultados obtenidos por personas
humanas y sucesiones indivisas.

 
 
- Para la enajenación y/o transferencias de derechos de inmuebles: Se declaran las operaciones
correspondientes a inmuebles incorporados al patrimonio a partir del 01/01/2018. Rige para los años fiscales que
se inicien a partir del 01/01/2018 y alcanza al resultado de la venta de inmuebles, el cual estará gravado a una
alícuota única del 15% (queda exenta la enajenación de la casa habitación del contribuyente).
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Paso Nº 1 de 22

Paso Nº 1 de 22

Ingresá con tu
clave fiscal.

  

 
 
Seleccioná el servicio "Ganancias Personas Humanas - Portal Integrado".

  
 

PASO SIGUIENTE
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Paso Nº 2 de 22
Al ingresar se

visualizan las siguientes opciones:
  

  
 

PASO SIGUIENTE
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Con respecto al Impuesto Cedular, tenés dos opciones:
  

- IMPUESTO CEDULAR - Rendimiento y/o enajenación de valores (F. 2022). En el
siguiente paso te mostramos el procedimiento para este tipo de declaración.

  
- IMPUESTO CEDULAR - Enajenación y/o transferencias de derechos de inmuebles (F.

2023). Te mostramos el procedimiento en el paso N° 16. 
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Paso Nº 3 de 22
IMPUESTO

CEDULAR - Rendimiento y/o enajenación de valores (F. 2022)
  

Seleccioná la opción correspondiente:
  

 
 
Al presionar el botón "declarar", aparece la siguiente ventana emergente. Seleccioná "aceptar".

  

 

PASO SIGUIENTE
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Paso Nº 4 de 22
A continuación

visualizarás el siguiente menú.
  

 

 
 
Seleccioná "iniciar" para comenzar con la declaración jurada.

  

PASO SIGUIENTE
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Paso Nº 5 de 22
Comenzá con la

declaración. El menú te muestra tres opciones.
  

 

PASO SIGUIENTE
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Paso Nº 6 de 22
Seleccioná

"registrar" en el menú "ingresar datos".
  

 
 
Visualizarás las siguientes opciones:

  
 

PASO SIGUIENTE
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A continuación detallaremos cada una de ellas.
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Paso Nº 7 de 22

RENDIMIENTOS VALORES
  

 
 
Debés seleccionar "agregar rendimiento valor" para acceder a la carga:

  

 

PASO SIGUIENTE
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Una vez cargada la información, al volver a la pantalla anterior, el sistema lista los ítems
declarados, pudiendo modificarse o eliminarse los mismos.

 En caso de no haber completado los datos obligatorios en su totalidad, el sistema
mostrará el mensaje de "faltan datos".
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Paso Nº 8 de 22
INTERESES

DE DEPÓSITOS A PLAZO
  

 
Seleccioná "agregar interés depósito" para acceder a la carga:

  

PASO SIGUIENTE
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Paso Nº 9 de 22

ENAJENACIÓN DE ACCIONES Y DEMÁS VALORES
  

 
 
 
Seleccioná "agregar enajenación de acciones y demás valores" para acceder a la carga.

  
 

PASO SIGUIENTE
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Paso Nº 10 de 22
A continuación,

para la determinación del impuesto, se accede a la opción desde el menú principal "MI
DECLARACIÓN".

  

 
 
Seleccioná "ver" en la sección "determinación del impuesto".

  

  
 

Visualizarás la siguiente pantalla. Se detemrinará el impuesto en función del ítem que se
trate:

  

PASO SIGUIENTE
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Paso Nº 11 de 22
Para la

determinación de rendimientos e intereses, visualizarás las siguientes pantallas:
  

 

  

PASO SIGUIENTE
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Paso Nº 12 de 22
Para las

operaciones de enajenación visualizarás las siguientes pantallas:
  

  
 
 

PASO SIGUIENTE
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Paso Nº 13 de 22
Luego de la

"determinación del impuesto" y volviendo a la pantalla de inicio, se puede acceder a "presentar
declaración jurada".

  
 

 
 
Seleccionando la opción "VISTA PREVIA" se visualiza el BORRADOR de la declaración jurada, y dos
botones "modificar" y "presentar":

  
 

PASO SIGUIENTE
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Paso Nº 14 de 22
Nuevamente en el

inicio, se puede acceder a "mi declaración jurada" para consultar declaraciones anteriores.
  

 

PASO SIGUIENTE
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Paso Nº 15 de 22
Regresando al

inicio, se visualiza la opción "Nuestra Parte", al presionar "consultar" se redirecciona al servicio
"Nuestra Parte".

  

PASO SIGUIENTE
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Paso Nº 16 de 22
IMPUESTO

CEDULAR - Enajenación y/o transferencias de derechos de inmuebles (F. 2023)
  

 
Al presionar el botón "declarar" aparece la siguiente ventana emergente. Seleccioná
"aceptar".

  

PASO SIGUIENTE
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Paso Nº 17 de 22
Para dar inicio a

la declaración, el servicio muestra las siguientes opciones:
  

 

 
 
Se detalla, a continuación, la información requerida en cada una de las opciones descriptas en la
pantalla anterior.

 En este caso, seleccioná "continuar" para crear una nueva declaración.
  

 

PASO SIGUIENTE
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Paso Nº 18 de 22
Accederás al

menú "MI DECLARACIÓN". Seleccioná "declarar" en la sección de inmuebles.
  

PASO SIGUIENTE



24/4/2019 Guías Paso a Paso | AFIP - Administración Federal de Ingresos Públicos

https://serviciosweb.afip.gob.ar/genericos/guiasPasoPaso/VerGuia.aspx?id=307 1/1

Paso Nº 19 de 22
A conuación

visualizarás la siguiente pantalla. Seleccioná la opción "agregar inmueble".
  

PASO SIGUIENTE
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Paso Nº 20 de 22
Cargá los datos.

  

  
 

PASO SIGUIENTE
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ACLARACIÓN:
  

En el campo “Destino - Casa habitación”: Exención únicamente para el resultado
derivado de la enajenación de inmuebles con destino casa-habitación y NO del
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resultado derivado de la transferencia de derechos sobre inmuebles con destino
casa-habitación (fuente: Art. 20 inciso o) de la Ley de impuesto a las ganancias).



24/4/2019 Guías Paso a Paso | AFIP - Administración Federal de Ingresos Públicos

https://serviciosweb.afip.gob.ar/genericos/guiasPasoPaso/VerGuia.aspx?id=307 1/1

Paso Nº 21 de 22
Luego de la carga

de los datos, el servicio permite realizar la "determinación del impuesto".
  

PASO SIGUIENTE



24/4/2019 Guías Paso a Paso | AFIP - Administración Federal de Ingresos Públicos

https://serviciosweb.afip.gob.ar/genericos/guiasPasoPaso/VerGuia.aspx?id=307 1/2

Paso Nº 22 de 22
Finalizada la determinación podrás

visualizar la declaración jurada y luego presentarla.
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